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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE POLÍTICA SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Mayores 
y Personas con Discapacidad, por la que se publican los requerimientos de 
enmienda de documentación de las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 24 de agosto de 2018 por la que se regulan las bases que regirán el 
procedimiento de concesión de ayudas para la puesta en marcha de casas del 
mayor, y se procede a su convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 
para los años 2018-2019.

La Consellería de Política Social convocó para los años 2018 y 2019, a través de la Orden 
de 24 de agosto de 2018 (DOG num. 171, de 7 de septiembre) ayudas económicas para la 
puesta en marcha de casas del mayor en ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes.

El plazo y forma de presentación de solicitudes están regulados en el artículo 10 de la 
Orden de 24 de agosto, estableciendo el artículo 11 la documentación que se deberá pre-
sentar con la solicitud y plazos para su presentación.

Una vez revisadas las solicitudes presentadas al amparo de la citada orden de convoca-
toria por el órgano encargado de la tramitación del procedimiento, se identificaron aquellas 
que no reúnen la documentación necesaria, bien por no haberla presentado, bien por con-
tener errores o bien por no ser suficientes para la determinación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su posterior remisión a la comisión encargada de su valoración.

El artículo 10 de la Orden de 24 de agosto de 2018 establece, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, que si la solicitud no reúne alguno de los requisitos exigidos 
en las bases reguladoras, el órgano responsable de la tramitación requerirá a las personas 
interesadas para que en un plazo de diez (10) días hábiles enmienden la falta o presenten 
los documentos preceptivos. En este requerimiento se hará indicación expresa de que, si así 
no lo hicieran, se tendrán por desistidas de su petición, previa correspondiente resolución, en 
los términos previstos por el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, al tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva, el artículo 17 de 
la Orden de 24 de agosto establece que se publicarán en el Diario Oficial de Galicia, de 
conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los actos administrativos 
de este procedimiento. 
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Esta publicación producirá los efectos de notificación.

Será igualmente objeto de publicidad a través del Portal del Bienestar de la Consellería 
de Política Social. 

Por lo expuesto,

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Galicia de la relación de soli-
citudes que no están debidamente cubiertas y/o no aportan la documentación preceptiva 
exigida según lo dispuesto en las bases reguladoras. Esta relación figura como anexo de 
esta resolución. 

Segundo. Hacer indicación expresa a todas las personas solicitantes recogidas en 
el anexo de que son requeridas para que en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Ofi-
cial de Galicia, subsanen la falta o presenten la documentación preceptiva conforme a lo 
establecido en esta resolución. De no hacerlo, se tendrán por desistidas en su petición, 
después de la resolución, que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas.

Tercero. En caso de duda, dificultades técnicas o necesidad de información adicional 
durante el proceso de enmienda de documentación de las solicitudes, podrán dirigirse a la 
Subdirección General de Recursos Residenciales y Atención Diurna a través de la cuenta 
de correo electrónico subxmaioresdiscapacidade.politicasocial@xunta.es, del teléfono 012 
o de forma presencial. 

Santiago de Compostela, 31 de octubre de 2018

Ildefonso de la Campa Montenegro 
Director general de Mayores y Personas con Discapacidad
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ANEXO

Enmiendas/requerimientos de documentación

Nº de expediente Solicitante NIF Enmiendas/documentación requerida

1/2018/BS212A Flora Fernández Pérez ****8875R

Memoria descriptiva en que se recoja la localización geográfica y número potencial de personas 
mayores usuarias y se justifique su necesidad y oportunidad, en los términos previstos en el 
artículo 11 de la orden.
Propuesta pedagógica debidamente firmada que aborde los contenidos establecidos en el artículo 11 
de la orden.
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos del estado reformado.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores.
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

2/2018/BS212A Natalia Asorey Zorraquino ****985J

Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/s que desarrollará/án el proyecto 
piloto.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.

3/2018/BS212A Josefa Asunción Morgade Rúa ****9284L

Documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación o formación del artículo 4.1 de la 
orden o declaración responsable de realización del curso previsto en el punto 8 del artículo 4.1 de la 
orden.
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud.
Propuesta pedagógica debidamente firmada en los términos previstos en el artículo 11 de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado reformado.
Presupuesto desglosado de los gastos (anexo III).
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble debidamente firmada.

4/2018/BS212A José Carlos Alcalde González ****6355D

Certificado médico acreditativo del estado de salud.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11 de la orden.
Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto 
piloto en que se recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Anexo III debidamente cubierto.
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Nº de expediente Solicitante NIF Enmiendas/documentación requerida

Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado reformado.
Protocolos de actuación.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble.

5/2018/BS212A Raúl Enrique Alonso Lorenzo ****7223W

Descripción del equipamiento y materiales (características y composición).
Completar y firmar propuesta pedagógica en los términos del artículo 11 de la orden.
Fotografías del estado actual del inmueble y propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su 
caso. De realizar obras, planos a escala representativos del estado reformado.
Presupuesto desglosado de los gastos de inversión (anexo III).

6/2018/BS212A Purificación Cuquejo Castro ****8944C

Memoria descriptiva en la que se recojan las condiciones descritas en el artículo 11, punto c) de la orden.
Propuesta pedagógica debidamente firmada.
Descripción del equipamiento y materiales (características y composición).
Planos y escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado reformado.
Presupuesto desglosado de los gastos de inversión (anexo III).
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.

7/2018/BS212A Jennifer Bernárdez Iglesias ****3890D

Memoria descriptiva en la que se recojan las condiciones descritas en el artículo 11, punto c) de la orden.
Completar y firmar la propuesta pedagógica en los términos previstos en el artículo 11 de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales (características y composición).
Planos del estado reformado.
Protocolos de actuación con las personas mayores.
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.

8/2018/BS212A María Amelia Fernández Blanco ****7488E

Anexo I debidamente cubierto (no acerca los datos de la casa del mayor).
Completar la propuesta pedagógica en los términos previstos en el artículo 11 de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales (características y composición).
Completar los planos del estado actual y fotografías con la propuesta de adaptaciones que se 
realizarán, en su caso. De realizar obras, planos a escala del estado reformado.
Protocolos de actuación con las personas mayores.
Presupuesto desglosado de los gastos de inversión (anexo III).
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.

9/2018/BS212A Julita Amalia Martínez Zerpa ****1312F

Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/s que desarrollará/án el proyecto piloto.
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.
Completar memoria descriptiva con los datos de los IGE de los últimos 3 años.
Acreditación de la persona representante.
Planos del estado reformado.

CVE-DOG: ou5jpfk5-jwi7-agn0-cla1-juzlh3enkfo3



D
O

G
 N

úm
. 215 

Lunes, 12 de noviem
bre de 2018 

Pág. 48615

IS
S

N
1130-9229

D
epósito legal C

.494-1998
http://w

w
w

.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Nº de expediente Solicitante NIF Enmiendas/documentación requerida

10/2018/BS212A Manuel Losada Basteiro ****8591D

Completar memoria descriptiva con los datos del IGE de los últimos tres años.
Completar y firmar debidamente la propuesta pedagógica en los términos previstos en el artículo 11 
de la orden.
Anexo III debidamente cubierto.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.

11/2018/BS212A Ioana Irina Popa ****0711S

Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/s persona/s que desarrollarán el proyecto piloto. 
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado reformado.

12/2018/BS212A María Elena Martínez López ****0146T

Memoria descriptiva en la que se recojan las condiciones descritas en el artículo 11, punto c) de la orden. 
Propuesta pedagógica debidamente firmada.
Planos/fotografías del estado actual del inmueble.
Protocolos de actuación con las personas mayores.
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.

13/2018/BS212A María Isabel Carballo 
Macareñas ****6687W

Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores.

14/2018/BS212A Ana María González Sánchez 
(Cooperativa Entelequia Social) ****5184F

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto y 
adaptada al contexto de una casa del mayor en que se recojan los contenidos establecidos en el 
artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
Anexo III debidamente cubierto (sin enmiendas ni borrones).
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado reformado.

15/2018/BS212A Sara Villalba Nova
(Cooperativa Entelequia Social ) ****2359H

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto y 
adaptada al contexto de una casa del mayor en que se recojan los contenidos establecidos en el 
artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
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Nº de expediente Solicitante NIF Enmiendas/documentación requerida

Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado reformado.
Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble firmada por los interesados.

16/2018/BS212A Alejandro Pérez Torre
(Cooperativa Entelequia Social) ****8929W

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/an el proyecto piloto y 
adaptada al contexto de una casa del mayor en que se recojan los contenidos establecidos en el 
artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
Anexo III debidamente cubierto (sin enmiendas ni borrones).
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto 
piloto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Propuesta de las adaptaciones que se realizarán y planos a escala representativos del estado 
reformado.

17/2018/BS212A Ana María Sánchez Perfe
(Cooperativa Entelequia Social) ****8437L

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto y 
adaptada al contexto de una casa del mayor en que se recojan los contenidos establecidos en el 
artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto orientados 
a una casa del mayor con características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos a escala representativos del estado.

18/2018/BS212A Alicia Creo Lago
(Cooperativa Entelequia Social) ****1206Y

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto y 
adaptada al contexto de una casa del mayor en que se recojan los contenidos establecidos en el 
artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
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Nº de expediente Solicitante NIF Enmiendas/documentación requerida

Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
Completar planos y fotografías de todas las estancias delimitando el espacio destinado a la casa del 
mayor y la propuesta de las adaptaciones que se realizarán.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

19/2018/BS212A David Rivas Conde
(Cooperativa Entelequia Social) ****0902R

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto y 
adaptada al contexto de una casa del mayor en que se recojan los contenidos establecidos en el 
artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
Anexo III debidamente cubierto (sin enmiendas ni borrones).
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Completar con planos a escala y acotados del estado actual del inmueble con la zona delimitada 
destinada a la casa del mayor y propuesta de las adaptaciones a realizar. De realizar reformas, 
aportar planos a escala representativos del estado reformado.

20/2018/BS212A Mª Esther Sánchez Barco ****4078Q

Declaración responsable relativa las ayudas de minimis (anexo I).
Completar memoria descriptiva con referencia a los datos que consten en el IGE los tres últimos 
años.
Propuesta pedagógica firmada por la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto 
(características y composición).
Planos la escala y acotados de la situación del inmueble y propuesta de las adaptaciones que se 
realizarán. De realizar reformas, aportar planos a escala representativos del estado reformado.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

21/2018/BS212A Elvira Margarita López Vilaboa ****9815W

Declaración responsable relativa a las ayudas de minimis (anexo I).
Copia de la documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación/formación recogida 
en el artículo 4.1.a) y/o declaración responsable comprometiéndose a la realización del curso de 
formación para futuros profesionales de las casas del mayor.
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud. 
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11.c) de la orden.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/an el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden. 
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
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Nº de expediente Solicitante NIF Enmiendas/documentación requerida

Planos y escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Anexo III debidamente cubierto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

22/2018/BS212A Francisco Moar Pérez ****4150R

Enmienda de la solicitud (anexo I), el titular de la cuenta bancaria no coincide con el solicitante.
Copia de la documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación/formación recogida 
en el artículo 4.1.a) y/o declaración responsable comprometiéndose a la realización del curso de 
formación para futuros profesionales de las casas del mayor.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11.c) de la orden.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/an el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Planos y escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Anexo III debidamente cubierto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

23/2018/BS212A Mª Teresa López Covela ****3193X

Copia de la documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación/formación recogida 
en el artículo 4.1.a) y/o declaración responsable comprometiéndose a la realización del curso de 
formación para futuros profesionales de las casas del mayor.
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11.c) de la orden.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/an el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Anexo III debidamente cubierto.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
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24/2018/BS212A Mª Victoria García Ferreira ****7082S

Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud. 
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11.c) de la orden.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/an el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Planos y escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Certificado de estar al corriente de los deberes tributarios con AET y Atriga.
Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social.

25/2018/BS212A Melanie Rodríguez Doval ****8444W

Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto.
Completar descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto 
(características y composición).
Fotografías de todas las estancias y propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso 
(sólo aportan fotografías de la fachada).
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

26/2018/BS212A Rosilda Rocha dos Santos ****2842V

Completar memoria descriptiva con referencia a los datos que consten en el IGE los tres últimos 
años.
Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto 
piloto en que se recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Anexo III debidamente cubierto (acerca dos anexos con presupuestos diferentes).
Completar las fotografías de las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

28/2018/BS212A Iria Gómez Ferreiro
(Cooperativa Escola de Maiores) ****5483G

Justificación de tener iniciados los trámites para la constitución de la cooperativa.
Certificado médico oficial acreditativo del estado de salud.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Anexo V cubierto con los datos de la persona que se vaya a encargar del desarrollo del proyecto.
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Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

29/2018/BS212A Marta González Pérez ***8334Q

Completar descripción del equipamiento y materias que se emplearán en el desarrollo de la casa del 
mayor.
Propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, planos la escala 
representativos del estado reformado.

30/2018/BS21A Selene Domínguez Areal ****9914A

Completar propuesta pedagógica de acuerdo con los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de 
la orden.
Completar las fotografías y planos acotados con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de una 
casa del mayor con características y composición.
Anexo III.

31/2018/BS212A Paz Alonso García ****1982C

Anexo I, completar la solicitud con los datos bancarios.
Certificado médico acreditativo del estado de salud. 
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11 de la orden. 
Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto 
piloto en que se recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Anexo III debidamente cubierto.
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Protocolos de actuación.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

32/2018/BS212A Mª Monstserrat Nieves 
Rodríguez ****8671H

Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11 de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de la casa 
del mayor con características y composición.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Planos a escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).
Certificado acreditativo de estar al corriente de los deberes tributarios con la AET.
Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.
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33/2018/BS212A Beatriz Prieto Lorenzo ****5337S

Certificado médico acreditativo del estado de salud.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11 de la orden. 
Propuesta pedagógica en los términos del artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales (características y composición).
Anexo III debidamente cubierto.
Planos y escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Protocolos de actuación.
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

34/2018/BS212A Marina Loureiro Salgado ****9860P

Certificado médico acreditativo del estado de salud.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11 de la orden.
Propuesta pedagógica debidamente firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto 
piloto en que se recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto con 
características y composición.
Anexo III debidamente cubierto.
Planos y escala y acotados del estado actual del inmueble acompañados de fotografías de todas 
las estancias con la propuesta de las adaptaciones que se realizarán, en su caso. De realizar obras, 
planos la escala representativos del estado reformado.
Protocolos de actuación.

35/2018/BS212A Mª del Carmen Vázquez 
Expósito ****3364Z

Certificado médico acreditativo del estado de salud.
Memoria descriptiva en los términos previstos en el artículo 11.d) de la orden.
Propuesta pedagógica firmada por la/las persona/as que desarrollará/án el proyecto piloto en que se 
recojan los contenidos establecidos en el artículo 11.d) de la orden.
Descripción del equipamiento y materiales que se emplearán en el desarrollo del proyecto de la casa 
del mayor con características y composición.
Anexo III debidamente cubierto.
Protocolos de actuación con las personas mayores en los términos previstos en el artículo 11.g).
Documento acreditativo de la disponibilidad del inmueble (escritura de propiedad, contrato de 
arrendamiento o documento de cesión).

36/2018/BS212A Mª Isabel Méndez Fernández ****3559G Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.

37/2018/BS212A Mª Olga Aira Saco ****6253N Documentación acreditativa de la disponibilidad del inmueble.
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